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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO VEINTIDÓS CIVIL DEL CIRCUITO DE ORALIDAD DE 

MEDELLÍN 

Medellín, Once (11) de abril de dos mil veintitrés (2023) 

 

Fenecido el lapso de traslado de las excepciones de mérito propuestas por el extremo 

resistente y arribado el pronunciamiento de la parte actora, es esta la oportunidad para 

proceder con el decreto probatorio, así: 

  

PRUEBAS DE LA PARTE DEMANDANTE 

 

DOCUMENTALES: En cuanto fuera legal y conducente y para ser apreciadas al 

momento de decidir, téngase como pruebas los documentos aportados con la 

presentación de la demanda (PDF Nro. 03 del Cdno. Ppal en el expediente digital). 

  

PRUEBAS DE LA PARTE DEMANDADA  

 

DOCUMENTALES: En cuanto fuera legal y conducente y para ser apreciadas al 

momento de decidir, téngase como pruebas los documentos aportados con el escrito de 

resistencia. (Archivo Nro. 07 del Cdno. Ppal en el expediente digital), este archivo 

consta de 19 formaros de audio y 01 PDF contentivo del libelo de excepciones. 

 

OFICIOS 

 

En atención a la manifestación de la parte actora relativa a que el Pagaré No. 9008367666 

fue novado en los términos de los archivos de audio suministrados, por lo que hoy subsiste 

una obligación por valor de $230.395.001, se requiere al BANCO DE BOGOTÁ S.A., 

para que en el lapso de los veinte (20) días siguientes a la publicación por estados de 

este auto, proceda a rendir un informe sobre:  

 

1. El estado de las obligaciones a cargo de los demandados y que dieron lugar al 

llenado del título valor base de recaudo. 

2. La existencia de acuerdo de novación materializado en una nueva obligación; de 

concurrir dicho acuerdo, aportará el documento que lo contiene y/o el título 

ejecutivo donde se plasmó. 

Tipo de Proceso  Ejecutivo 

Radicación  05001 31 03 022 2022 00402 00 

Demandante   Banco de Bogotá S.A. 

Demandado   Yaz Motos GMC S.A.S. y otros 

Auto interlocutorio Nro.  238 

Asunto  Decreta pruebas. Anuncia sentencia 

anticipada 
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Aportado tal informe y/o fenecido el lapso otorgado para proceder de conformidad, se 

advierte desde este momento que, en el presente caso las pruebas obrantes en el sumario, 

y que fueron decretadas, son de carácter documental, sin que sea necesario acudir al 

decreto y práctica de cualquier otro medio probatorio contenido en la ley procesal, razón 

por la cual cumplido el requerimiento anterior, SE ANUNCIA EL PROFERIMIENTO 

DE UNA SENTENCIA ANTICIPADA, de conformidad con lo establecido en el 

numeral 2º del artículo 278 del Código General del Proceso. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

ADRIANA MILENA FUENTES GALVIS 

JUEZ 

 

GJR 

JUZGADO VEINTIDOS CIVIL DEL 

CIRCUITO DE ORALIDAD 

Medellín, 12/04/2023 en la fecha se 

notifica el presente auto por ESTADOS 

N° 036 fijados a las 8:00 a.m. 

_____AMR_______ 

Secretaría. 
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